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CORRESPONDENCIA RECIBIDA



Al

Honorable Concejo Deliberante de 
25 de Mayo. 

At. Cecilia PEZZELATTO
---------------------------------------
Los vecinos de la localidad de Norberto de la Riestra, nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles los serios problemas que estamos atravesando y sobre los cuales no hemos tenido respuesta.

Desde hace ya varios años, los vecinos de la calle “Burucuya” venimos haciendo reclamos en la Delegación Municipal de la citada localidad, por la circulación del tránsito pesado de gran porte que no está provocando graves roturas en nuestras viviendas, además de inseguridad familiar y daños en los bienes públicos (por ejemplo, varios pozos y roturas en el cruce de la recién inaugurada calle de asfalto “Luis Isnard”, la cual ya presenta tres importantes quebraduras. 

Luego de reiteradas reuniones entre vecinos, se decidió mandar una nota al Sr. Intendente Municipal, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo Municipal. La misma se realizó y fue presentada con fecha 07.06.2021 en la mesa de entradas de la Municipalidad de 25 de Mayo, asignándose Número de ingreso 4118-02076. No obstante, a la fecha no hemos recibido respuesta –se adjunta copia-.

Tanto la urbanización exponencial que sufrió el pueblo de Norberto de la Riestra durante los últimos 10 años, como el aumento del parque automotor de tránsito pesado, requieren de actualización respecto a las Ordenanzas Municipales. 

Cabe aclarar que, si bien existe señalización en la calle “Burucuya” que menciona la prohibición del tránsito pesado, la misma no se condice con la Ordenanza Municipal vigente, la cual habilita el tránsito pesado de gran porte (Ordenanza N° 3139/2012 – Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2012) –Se adjunta copia-.

En orden a lo expuesto, solicitamos a ese Cuerpo, que representa la voluntad popular de los habitantes de 25 de Mayo, que considere la situación planteada, y otorgue tratamiento urgente a nuestro reclamo, el cual está basado en el sentido común y dentro de los canales democráticos habilitados. 

Adjuntamos fotos de los daños materiales de nuestras viviendas a causa de la situación planteada y quedamos a la espera de vuestra respuesta. 

Saludamos con la más alta consideración. 

Norberto de la Riestra, 12 de agosto de 2021.

Firman: Sr. Aldo Romiti DNI 30.805.386 –Teresa Álvarez DNI 12.479.961


